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MINISTERIO DE  TRANSPORTES 

Y MOVILIDAD SOSTENIBLE 

 

 SECRETARÍA GENERAL 

DE  TRANSPORTES AEREO Y MARITIMO 

 DIRECCIÓN GENERAL 

DE LA MARINA MERCANTE 

 CAPITANÍA MARÍTIMA DE CÁDIZ 

LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/ EXCLUIDOS 
PRUEBAS DE IDONEIDAD PROFESIONAL PARA LA OBTENCIÓN DE LOS TÍTULOS DE 

OFICIAL DE MAQUINAS DE SEGUNDA CLASE DE LA MARINA MERCANTE. 
CONVOCATORIA MAYO 2024 

 
 

CANDIDATOS ADMITIDOS A LA PRUEBA 
FECHA DE LA PRUEBA 30/05/2024 – Comienzo: 10:00 h. 

 
 
  

HORA APELLIDOS, NOMBRE D.N.I. 

10:00 ADROU BAKKALI KHAJJOU, YOSRA 49++++27V 

10:45 ARIAS GONZALEZ, MAURO JOSE 44++++68J 

11:30 CHARKAOUI HASSOUNA, SAID 09++++93F 

 

 
Se convoca a los aspirantes admitidos para la prueba oral de Oficial de Máquinas de segunda clase de 
la Marina Mercante a celebrar en la Escuela de Ingenierías Marina, Náutica y Radioelectrónica de la  
Universidad de Cádiz, situada en el Edificio CASEM del Campus Universitario de Puerto Real (Avenida  
República Árabe Saharaui, s/n - 11510 - Puerto Real, Cádiz), el día 30 de mayo de 2024 en la Sala 
de Grados. La hora de comienzo será la del listado, por el orden alfabético establecido, a partir de las 

10:00. Las horas de llamada son aproximadas y están sujetas a posibles demoras. 
 
El orden de actuación de las personas aspirantes se iniciará alfabéticamente por aquellas cuyo apellido 
comience por la letra «W», atendiendo, a estos efectos, a la ordenación alfabética resultante del 
listado de aspirantes admitidos. (Resolución de 27 de julio de 2023, de la Secretaría de Estado de 

Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General 

de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado. 
 
Se informa a los aspirantes que podrán utilizarse medios audiovisuales para registrar el desarrollo de 
la prueba de idoneidad teniendo en consideración la normativa aplicable en el uso de este tipo de 
medios audiovisuales. 
 
A todos los candidatos admitidos se le emitirá el correspondiente Certificado de validación de 

prácticas. 
 

 

EL SECRETARIO 

(Firmado electrónicamente) 

FRANCISCO J. RIBELLES GARCIA 
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